






PRAGMÁTICA 
S A N C I Ó N , 

QUE SU MAGESTAD 
H A M A N D A D O P R O M U L G A R 
contra los que cometieren en la Corte,y las cinco le-
guas de íiiRafiro , y Diftrito el crimen de Hurto, ó 
cooperaren en él , aísi Nobles , corho Plebeyos, 

y penas que por ella fe les imponen, y nueva re-
íblucion, tomada en declaración de la mef-

ma Pragmática. 

Año de *735 

En Madrid, en la Imprenta de ANTONIO SANZ , ImpreíTor 
del Real, y. Supremo CQnfcjo de Caftilla. 
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ON PHELIPE, 
POR LA GRACIA DE D I O S , 
Rey de Caftilla, de León, de Ara
gón, de las dos Sicilias,dejeruíalén, 
de Navarra,de Granada,de Toledo, 
de Valencia,de Galicia,de Mallorca, 
de Sevilla,de Cerdeña, de Cordova, 
de Córcega , de Murcia , de Jaén, 

de los Algarves de Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Ca
narias , de las Indias Oriofitales , y Occidentales, Islas, y 
iTierra-Firme del» Mar Occeano , Archiduque de Auftria, 
Duque de Borgoña, de Bravante , y Milán , Conde de Af-
purg , de Flandes , T i ró l , y Barcelona, Señor de Vizcaya, 
y de Molina, &c. Al Serenifsimo Principe Don Fernan
d o , mi muy Caro ,y Amado Hiio ; á los ; Infantes : Pre
lados , Duques , Marqueíes , Condes, Ricos-Hombres, 
Priores de laf Ordenes, Comendadores , y Sub-Comenda-
idores, Alcaydes de los Caftillos, Cafas Fuertes, y Llanas, 
y á los del nueftro Confejo, Governador, y Alcaldes de la 
nueítra Cafa, y Corte , nueftro Corregidor, y Thenientes 
de la Villa de Madrid, Jufticias Ordinarias de las Villas, y 
Lugares comprehendidas en las cinco leguas de fu Raftro, 
y Diftrito , y demás Jueces, Miniftros , y Períbnas á quien 
cíta nueftra Carta, y lo en ella contenido toca, ó toca* pue
da en qualquier manera, áísi á los queaora íbn ,como á los 
que ferán de aqui adelante, y á cada uno de voseri vueftras 
jurifdicciones, falud , y gracia. Ya fabeis,que en veinte 
y cinco de rFebrero del año próximo pallado de mil íete* 
cientos y treinta y quatro fe promulgo la Pragmática San
ción , que dice afsi : DON PHELIPE , por la gracia de 
Dios > Rey de Caftilla, de León, de Aragón , de las dos Si-
cílias, de :Jeruíalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, 
de Valencia, de Galicia , de Mallorca,, de Sevilla , de Cer
deña , de Goxdova, de Córcega , de Murcia, de Jaén , de 
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los Algarvcs de Algecira, de Gibraltar , de las Islas de Caná-i 
rias, de las Indias Orientales, y Occidentales, Islas, y Tier
ra-Firme del Mar Occeano , Archiduque de Auftria, Duque 
de Borgoña , de Bravante , y Milán, Conde de Afpurg , de 
Fíandes, Tiról , y Barcelona, Señor de Vizcaya , y de Mo-i 
lina , &c. Al Set|nifsimo Principe Don Fernando, mi muy] 
Caro , y Amado Hijo \ a los Infantes, Prelados, Duques; 
Marquefes, Condes , Ricos-Hombres, Priores de las Or-; 
denes, Comendadores , y Sub-Comendadores, Alcaydes; 

de ios Cadillos, Cafas Fuertes , y Llanas , y á los del mi 
Confejo, Govcrnador , y Alcaldes de la mi Caía , y Corte; 
mi Corregidor , y Thenientes de la Villa de Madrid , Juí~ 
jicias Ordinarias de las Villas, y Lugares comprehendidas 
en las cinco leguas de íu Raftro, y Diftrito ,y demás Juc-; 
ees, Miniftros, y Períbnas á quien efta mi Carra , y lo en 
ella contenido toca, o tocar pueda en quaiquier manera, afsi 
a los que aora fon , como á los que ferán de aqui adelante, 
y a cada uno de vos en vueftras Jurifdicciones. Por quan-
to reconociendo , con laftimofa experiencia , la reiteración 
con que fe cometen en la mi Corte, y Caminos immediatos; 
y públicos de ella , ios acatos ae marcos, y violencias } en~ 
tetado de que igual defenfreno puede motivare de la benig* 
nidad con que íe ha practicado lo difpuefto por algunas Le* 
yes del Reyno , fin embargo de lo prevenido por otras an>* 
teriores , que condignamente imponen la mayor pena para 
fu caítigo , y efearmiento •, y atendiendo á que mi Corte, 
como Fuente de Jufticia , debe íer fegura á todos ios que 
vivieren, y refidan en ella , he refuelto cftablcecr nueva 
Ley,)i Pragmática Sanción., en efta forma: Que á qualquie-
ra Períbna, qué teniendo diez y fíete años cumplidos , den* 
tro de mi Corte , y en las cinco leguas de fu Raftro , y Dif
trito , le fuere probado haver robado á otro, y afea entran
do en la s cafas, ó acometiéndole en las calles., b caminos, 
ya con armas , b fin ellas, folo , b acompañado., y aunque 
no fe figa herida, b muerte en la execucion del delito, fe le 
deba imponer pena capital , afsi poula Sala de Alcaldes de 
mi Cafa , y Corte, como por los Jueces Ordinarios, y fin 
arbitrio para templar, ni commutar efta pena en alguna otra 
mas fuave, y benigna. Que fi. el Reo de femejante delito 
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no tuviere la edad de diez y ficteaños cumplidos, y exce
diere de los quince , íe le condene en la pena de dofciencos 
azotes, y diez años de Galeras, y á que paíTados, no falga 
de ellas fin mi expreíTo confentimiento. Que íi ( lo que no 
es creíble) f«ere probado a qualquiera Perfona Noble ha ver 
cometido igual delito , no fe le exceptué de la expreíTada 
pena capital, fino que fe mande executar la de Garrote ir-
remifsiblemente. Que todas las Perfonas que dieren auxilio 
cooperativo a tan grave , y efcandalofo delito , fean conde
nados en la mifma pena ordinaria de muerte, como cómpli
ces , y perpetradores de fu enormidad i y los que receptaren, 
o encubrieren malicioíamente algunos bienes de los roba
dos , incurran en la pena de dofcientos azotes, y diez años 
de Galeras ; y en efta mifma pena de Galeras, y azotes incur
ran aquellos, que acometiendo para executar el Hurto , no 
lograron el intento, ni la perfecta confumacion del delito, 
por "algún accidente, b acafo ••, y íi fueífen Perfonas Nobles 
lasque incurrieren en los dos últimos expreífados delitos, 
ferán condenados en diez años de Prefidio cerrado en. el 
África , de que tampoco podrán falir fin mi expreíTo con-
ícncimiento. C ûe para la juftifacacion del exprelTado cri
men de Hurto en femejante cafo, é imponer la pena ordina
ria capital al Reo , baíre la de eftár probado por un íoío 
teftigo idóneo, aunque fea el robado, b cómplice confeíí o 
de s i , y purgada fu infamia , y añadiendo oíros dos indi
cios , b argumentos graves , que confpiren al mifmo fin , y 
perfuadan ala prudente, y racionaLcredulidad deferelde-
linquente. Y porque la obfervancia de efta Ley , como di
rigida á la feguridad, y decoro de mi Corte, fe hace tan útil, 
y neceífaria al bien publico de mis Vaífallos , y de los Ef-
trangeros, y puede fufpenderfe, b malograrfc en las exemp-
ciones de Fuero, b Privilegios que opongan los Reos, dando 
lugar a competencias de unas Jurifdicciones con otras : Es 
mi voluntad, que para el cafo del crimen de Hurto , b Ro
bo dentro de mi Corte , y cinco leguas de fu Raítro , y Dis
trito , conozca la Sala , y Alcaldes de mi Cafa , y Corte., y 
Jas Justicias Ordinarias privativamente, y con inhibición de 
otras qualefquiera, por privilegiadas que fean •, y para efte 
folo caíb derogo, y anulo toda la exempcion que les aya 
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concedido, y tengan, o por Leyes , y Pragmáticas, o por mi 
efpecial Indulto , a qualefquier Perfonas, que incurran en 
femejante delito , como fi expreíTamente hicieíTe mención 
de cada uno de los enunciados Privilegios, y Fuero : Todo 
lo qual quiero , y es mi Real voluntad fe guarde, cumpla, y 
cxecute. Por tanto os mando a todos, y cada uno de vos, 
en vueftros Diftritos, y JurifdicCiones , lo hagáis guardar, 
cumplir j y executar , fcgun, y como por efta Ley , y Prag
mática Sanción fe declara, y como íi fuera hecha, y promul
gada en Cortes| y contra fu tenor, y forma no vais, ni pa£ 
íeis, ni confintais ir , ni pallar en manera alguna , por de-
bcrfe pra&icar efta mi Real deliberación inviolablemente 
defde el dia en que fe publicare en Madrid ; lo que tam
bién fe hará en las Villas, y Lugares de las cinco leguas de fu 
Raftro , y Diftrito , por convenir afsi á mi Real fervicio, 
Caufa Publica , quietud , y conveniencia de mis Vaífallos. 
Y es mi voluntad , que ai traslado impreííb de efta mi Car
ta , firmado de Don Miguel Fernandez Munilla , mi Secreta
r io , Eícrivano de Cámara mas antiguo , y de Govierno del 
mi Confejo t fe le dé la mifma fee , que á la original. Dada 
« n el P a r d o a ve in t e y trec ele F e b r e r o <\& m i l í e t ec i en tos V 

treinta y quatro años. YO EL REY. Yo Don Franciíco 
de Callejón , Secretario del Rey nueftro Señor , le hice ef. 
crivir por fu mandado. Fr. Gafpar , Obifpo de Barcelona. 
P o n Alvaro de Caftilla. Don Apo.ftol de Cañas. Don Ge-
ronymo Pardo. Don Manuel de Fuentes. Regiftrada. Don 
Juan Antonio Romero. Theniente de Chanciller Mayor. 
Don Juan Antonio Romero. Y aora , en declaración de la 
antecedente Ley, y Pragmática Sanción , fe ha refuelto , y 
remitido por nueftra Real Perfona , al nueftro Confejo , el 

Decreto de fu Decreto que fe figue : Por Decreto de veinte y uno de Fe-
Mageftai en de- brero de mil fetecientos y treinta y quatro, dirigido al Con-

t7JeZdtl¡'- rcJ° * r e f o l v i c f t a b I e " ^ ™eva Ley , y Pragmática Sanción, 
matica. imponiendo la pena ordinaria de muerte á qualquiera Perfo

na , que cumplidos los diez y íiete años, dentro de mi Cor
te , y en las cinco leguas de fu Raftro, y Diftrito , le fuere 
probado haver robado á otro , ya fea entrando en las cafas, 
o acometiéndole en las calles, 6 caminos, con armas, ó fin 
ellas y folo, o acompañado , y aunque no fe figa herida, b 

íwuer-


